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CONVENIO PARA LA REPRESION DEL 
APODERAMIENTO ILICITO DE AERONAVES 

PREAMBULO 

LOS ESTADOS PAR TES EN EL PRE
SENTE CONVENIO 

CONSIDERANDO que los actos ilíci
tos de apoderamiento o ejercicio del con
trol de aeronaves en vuelo ponen en peli
gro la seguridad de las personas y los 
bienes, afectan gravemente a la explota
ción de los servicios aéreos y socavan la 
confianza de los pueblos del mundo en 
la seguridad de la aviación civil; 

CONSIDERANDO que la realización 
de tales actos les preocupa gravemente; 

CONSIDERANDO que, a fin de pre
venir tales actos, es urgente prever las me
didas adecuadas para sancionar a sus 
autores, 

HAN CONVENIDO LO SIGUIEN
TE: 

Artículo 1 

Comete un delito (que en adelante se deno
minará «el delito») toda persona que, a 
bordo de una aeronave en vuelo, 

a) ilícitamente, mediante violencia, ame
naza de violencia o cualquier otra forma 
de intimidación, se apodere de tal aero
nave, ejerza el control de la misma, o in
tente cometer cualquiera de tales actos. 

b) sea cómplice de la persona que cometa 
o intente cometer cualquiera de tales 
actos. 

Artículo 2 

Los Estados Contratantes se obligan a esta
blecer para el delito penas severas. 

Artículo 3 

l. A los fines del presente Convenio, se 
considerará que una aeronave se encuentra 
en vuelo desde el momento en que se cie
rren todas las puertas externas después del 
embarque hasta el momento en que se abra 
cualquiera de dichas puertas para el desem-

barque. En caso de aterrizaje forzoso, se 
considerará que el vuelo continúa hasta 
que las autoridades competentes se hagan 
cargo de la aeronave y de las personas y 
bienes a bordo. 

2. El presente Convenio no se aplicará a 
las aeronaves utilizadas en servicios mili
tares, de aduanas o de policía. 

3. El presente Convenio se aplicará sola
mente si el lugar de despegue o el de ate
rrizaje real de la aerona~e, a bordo de la 
cual se cometa el delito, está situado fuera 
del territorio del Estado de su matrícula, ya 
se trate de una aeronave en vuelo interna
cional, ya en vuelo interno. 

4. En los casos previstos en el artículo 5, 
no se aplicará el presente Convenio si el 
lugar de despegue y el de aterrizaje real de 
la aeronave, a bordo de la cual se cometa 
el delito, están situados en el territorio de 
uno solo de los Estados referidos en dicho 
Artículo. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 
3 y 4 del presente artículo, se aplicarán los 
artículos 6, 7, 8 y 10, cualquiera que sea el 
lugar de despeque o de aterrizaje real de la 
aeronave, si el delincuente o el presunto 
delincuente es hallado en el territorio de 
un Estado distinto del de matrícula de 
dicha aeronave. 

Artículo 4 

l. Cada Estado contratante tomará las 
medidas necesarias para establecer su ju
risdicción sobre el delito y sobre cualquier 
acto de violencia cometido por el presunto 
delincuente contra los pasajeros o la tripu
lación, en relación directa con el delito, en 
los casos siguientes: 

a) si el delito se comete a bordo de u11a 
aeronave matriculada en tal Estado; 

b) si la aeronave, a bordo de la cual se 
comete el delito, aterriza en su territorio 
con el presunto delincuente todavía a 
bordo; 

e) si el delito se comete a bordo de una 
aeronave dada en arrendamiento sin tri
pulación a una persona que en tal Estado 
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tenga su oficina principal o, de no tener 
tal oficina, su residencia permanente. 

2. Asimismo, cada Estado Contratante to
mará las medidas necesarias para establecer 
su jurisdicción sobre el delito en el caso de 
que el presunto delincuente se halle en su 
territorio y dicho Estado no conceda la 
extradición, conforme al artiículo 8, a los 
Estados previstos en el párrafo l del pre
sente artículo. 

3. El presente Convenio no excluye nin
guna jurisdicción penal ejercida de acuer
do con las leyes nacionales. 

Artículo S 

Los Estados Contratantes que constituyan 
organizaciones de explotación en común del 
transporte aéreo u organismos internacio
nales de explotación que utilicen aeronaves 
que sean objeto de una matrícula común o 
jnternacional, designarán, con respecto a 
cada aeronave, según las circunstancias del 
caso, el Estado de entre ellos que ejercerá 
la jurisdicción y tendrá las atribuciones del 
Estado de matrícula de acuerdo con el pre
sente Convenio, y lo comunicarán a la Or
ganización de Aviación Civil Internacional, 
que lo notificará a todos los Estados Partes 
en el presente Convenio. 

Artículo 6 

1. Todo Estado Contratante en cuyo terri
torio se encuentre el delincuente o el pre
sunto delincuente, si considera que las cir
cunstancias lo justifican, procederá a la 
detención o tomará otras medidas para ase
gurar su presencia. La detención y demás 
medidas se llevarán a cabo de acuerdo con 
las leyes de tal Estado, y se mantendrán 
solamente por el período que sea necesario 
a fin de permitir la iniciación de un proce
dimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente 
a una investigación preliminar de los 
hechos. 

3. La persona detenida de acuerdo con el 



párrafo 1 del presente artículo tendrá toda 
clase de facilidades para comunicarse in
mediatamente con el representante corres
pondiente del Estado de su nacionalidad 
que se encuentre más próximo. 

4. Cuando un Estado, en virtud de este 
artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circuns
tancias que la justifican, al Estado de ma
trícula de la aeronave, al Estado mencio
nado en el artículo 4, párrafo 1 c), al Es
tado del que sea nacional el detenido y, si 
lo considera conveniente, a todos los demás 
Estados interesados. El Estado que proceda 
a Ja investigación preliminar prevista en el 
párrafo 2 del presente articulo, comunicará 
sin dilación sus resultados a los Estados 
antes mencionados e indicará si se propone 
ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7 

El Estado Contratante en cuyo territorio 
sea halJado el presunto delincuente, si no 
procede a la extradición del mismo, some
terá el caso a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento, sin excepción 
alguna y con independencia de que el delito 
haya sido o no cometido en su territorio. 
Dichas autoridades tomarán su decisión en 
las mismas condiciones que las aplicables a 
los delitos comunes de carácter grave, de 
acuerdo con la legislación de tal Estado. 

Artículo 8 

l. El delito se considerará incluido entre 
los delitos que den lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Contratantes. Los Estados Contra
tantes se comprometen a incluir el delito 
como caso de extradición en todo tratado 
de extradición que celebren entre sí en el 
futuro. 

2. Si un Estado Contratante, que subor
dine la extradición a la existencia de un 
tratado, recibe de otro Estado Contratante, 
con el que no tiene tratado, una solicitud 
de extradición, podrá discrecionalmente 
considerar el presente Convenio como la 
base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito. La extradicion estará 
sujeta a las <lemas condiciones exigidas por 
el derecho del Etado requerido. 

3. Los Estados Contratantes que no subor
dinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán el delito como caso de 
extradición entre ellos, sujeto a las condi-

dones exigidas por el derecho del Estado 
requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Esta
dos Contratantes, se considerará que el de
lito se ha cometido, no solamente en el 
lugar donde ocurrió, sino también en el 
territorio de los Estados obligados a esta
blecer su jurisdicción de acuerdo con el 
artículo 4, párrafo 1. 

Artículo 9 

l. Cuando se realice cualquier acto de los 
mencionados en el artículo 1 a) o sea inmi
nente su realización, los Estados Contratan
tes tomarán todas las medidas apropiadas 
a fin de que el legítimo comandante de la 
aeronave recobre o mantenga su control. 

2. En los casos previstos en el párrafo ante
rior, cada Estado Contratante en cuyo terri
torio se encuentren la aeronave, o los pasa
jeros o la tripulación, facilitará a los pasa
jeros y a la tripulación la continuación del 
viaje lo antes posible y devolverá sin demo
ra la aeronave y su carga a sus legítimos 
poseedores. 

Artículo 10 

l. Los Estados Contratantes se prestarán 
la mayor ayuda posible por lo que respecta 
a todo proceso penal relativo al delito y a 
los demás actos mencionades en el artículo 
4. En todos los casos, la ley aplicable para 
la ejecución de una petición de ayuda será 
la del Estado requerido. 

2. Sin embargo, lo dispuesto en el párrafo 
precedente no afectará a las obligaciones 
derivadas de cualquier tratado bilateral o 
multilateral que regule, en todo o en parte, 
lo relativo a la ayuda mutua en materia 
penal. 

Artículo 11 

Cada Estado Contratante notificará lo antes 
posible al Consejo de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, de confor
midad con su legislación nacional, cual
quier información pertinente que tenga en 

_ su poder referente a: 

a) las circunstancias del delito; 

b) las medidas tomadas en aplicación 
del artículo 9; 

e) las medidas tomadas en relacion con 
el delincuente o el presunto delincuente 
y, especialmente, el resultado de todo 
procedimiento de extradición u otro pro
cedimiento judicial. 
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Artículo 12 

l. Las controversias que surjan entre dos 
o más Estados Contratantes con respecto a 
la interpretación o aplicación de este Con
venio, que no puedan solucionarse median
te negociaciones, se someterán a arbitraje, 
a petición de uno de ellos. Si en el plazo 
de seis meses contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud de arbitraje 
las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la forma del mismo, cualquiera de 
las Partes podrá someter la controversia a 
la Corte Internacional de Justicia, median
te una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la 
firma o ratificación de este Convenio o de 
su adhesión al mismo, podrá declarar que 
no se considera obligado por el párrafo an
terior. Los demás Estados Contratantes no 
estarán obligados por el párrafo anterior 
ante ningún Estado que haya formulado 
dicha reserva. 

3. Todo Estado Contratante que haya for
mulado la reserva prevista en el párrafo 
anterior podrá retirarla en cualquier mo
mento notificándolo a los Gobiernos depo
sitarios. 

Artículo 13 

l. El presente Convenio estará abierto a la 
firma de los Estados participantes en la 
Conferencia Internacional de Derecho 
Aereo celebrada en La Haya del 1 º al 16 
de diciembre de 1970 (llamada en adelante 
«la Conferencia de La Haya»), a partir del 
16 de diciembre de 1970, en dicha ciudad. 
Después del 31 de diciembre de 1970, el 
Convenio estará abierto a la firma de todos 
los Estados en Washington, Londres y 
Moscú. Todo Estado que no firmare el 
presente Convenio antes de su entrada en 
vigor de conformidad con el párrafo 3 de 
este artículo, podrá adherirse a él en cual
quier momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto a 
ratificación por los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratificación y los instru
mentos de adhesión se depositarán en los 
archivos de los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América,el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que 
por el presente se designa como Gobiernos 
depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vigor 
treinta días después de la fecha en que diez 
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Estados signatarios de este Convenio, par
ticipantes en la Conferencia de La Haya 
hayan depositado sus instrumentos de ratifi
cación. 

4. Para los demás Estados, el presente Con
venio entrará en vigor en la fecha que 
resulte de la aplicación del párrafo 3 de este 
Artículo, o treinta días después de la fecha 
de depósi to de sus instrumentos de ratifica
ción o adhesión, si esta última fecha fuese 
posterior a la primera. 

5. Los Gobiernos depositarios informarán 

sin tardanza a todos los Estados signatarios 
y a todos los Estados que se hayan adherido 
a este Convenio de la fecha de cada firma, 
de la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación o adhesión, de la fecha de 
su entrada en vigor y de cualquier otra 
notificación. 

6. Tan pronto como el presente Convenio 
entre en vigor, los Gobiernos depositarios 
lo registrarán de conformidad con el artí
culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas 
y de conformidad con el Artículo 83 del 

Convenio sobre Aviación Civil Internatio
oal (Chicago, 1944). 

Artículo 14 

1. Todo Estado contratante podrá denun
ciar el presente Convenio mediante notifi
cación por escrito dirigida a los Gobiernos 
depositarios. 

2. La denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha en que los Gobiernos 
depositarios reciban la notificación. 

EN TESTIMON IO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizados por sus Gobiernos para hacerlo, firman el 
presente Convenio. 

HECHO en La H aya el d ía dieciseis de diciembre de mil n ovecientos 
setenta en tres originales, cada uno de ellos integrado por cuatro textos 
auténticos en los idiomas español, francés, inglés y ruso. 
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Afghanistan, tbe Kingdom of 

Algerla, tb~. Democratic and Popnlar Republic of -

Argentine Republic, the 

Australia, the Commonwealtb of 

Austria, tbe Republic of 

Barbados 

A 



-
Belgium, tbe Kingdom of 

... 

Brazil, the Federative Republic of 

Bulgaria, the People,s Republic of 

Byelorussian Soviet Socialist Republic 

Cambodia, the Khmer Republic 

Cameroon, the Federal Republic of 

B 



Canada 

' .. 

Ceylon 

Chile, tbe Repablic of 

China, tbe Republic of 

Colombia, tbe RepabHc of 

Congo, tbe People's Repablic of tbe 

e 



Costa Rica, the ~epublic of 

11 

Czechoslovak Socialist Republic 

Denmark, the Kingdom of 

El Salvador, the Republic of 

• 

Ethiopia, the Empire of 

Finland, the Republic of 

D 



French Republic, the 

Gabonese Republic, tbe 

Germany, the Federal Republic of 

Ghana, the Republic of 

Greece, the Kingdom of 

Guatemala, the Republic of 

E 



Holy See, the 

\ \ 

Hungarlan People's Republic 

India, the Republlc of 

Indonesia, the Republic of 

lran, the Empire of 

lreland 

F 



Israel, the State of 

Italian Republic, the 

Jamaica 

Japan 

Kenya, tbe Republic of 

Korea, tbe Republic of 

G 



Kuwait, the State of 

Lebanon, the Republic of 

Lesotho, the Kingdom of 

Libyan Arab Republic 

Lux:embourg, the Grand Dochy of 

Malaysia 

H 



Mexican States, the United 

Netherlands, tbe Kingdom of the 

New Zealand 

Norway, the Kingdom of 

Panama, tbe Republic of 

Paraguay, tbe Republic of 

1 



Pbilippines, tbe Republic of tbe 

\1 

Polisb People's Republic 

Portugal, tbe Republic of 

Romania, Socialist Republic of 

Rwandese Republic, tbe 

Soutb Africa, tbe Republic of 

J 



Spaia 

. ' 

Sweden, tbe Kingdom of 

Swiu ConfederatiGn, tbe 

Tanzania, tbe United Republlc of 

lbailand, tbe Kingdom of 

Trinidad and Tobago 

K 



Tunisia, tbe Republic of 

\\ 

Turkey, the Republic of 

Ukrainian Soviet SociaJist Republic 

Uganda, the Republic of 

Union of Soviet Socialist Repoblics 

United Arab Repoblic 

L 



United Kingdom of Great Britain and Northem Ireland 

United States of America 

Venezuela, the Republic of 

Yugoslavia, the Socialist Federal Republic of 

Zambia, the Republic of 

M 




